
 
 

ANEXO I 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS TEMÁTICAS 
PRIORITARIAS DEL IEA LITORAL 

 

De acuerdo a su política científica, el IEA  Litoral  estructura las convocatorias 
internacionales  de investigadores residentes  sobre la base de núcleos de  
problemáticas que son establecidos anualmente. 

 

El proceso para  determinar cuáles serán las temáticas prioritarias es el 
siguiente: 

 PRIMER PASO. Trianualmente el Director científico del IEA elaborará 
una propuesta de tres temas prioritarios considerando dos criterios 
centrales:  (1) el primero, es el impacto a nivel local y regional y, el 
segundo, (2) maximizar las posibilidades de diálogo disciplinar. Estos 
criterios no serán exclusivos. 

 SEGUNDO PASO. Trianualmente el IEA abrirá  un período para que las 
Facultades de la UNL eleven un tema prioritario para la  consideración 
por parte del Consejo Social y el Concejo Científico del IEA Litoral. Las 
Facultades  establecerán libremente  los canales institucionales internos 
por los cuales mejor realizar esta tarea. Los problemas propuestos 
deberán  obedecer a los mismos criterios que para su selección y 
formulación emplea el Director Científico del IEA. 

 TERCER PASO.  El Consejo Social del IEA Litoral  considerará los temas 
propuestos por el Director Científico y por las Facultades de la UNL y 
establecerá, de acuerdo a su nivel impacto social, económico, cultural 
etc.,  un orden  de prioridad. 

 CUARTO PASO. El Concejo Científico del IEA Litoral es el encargado 
de decidir qué núcleos temáticos estructurarán las convocatorias 
para el trienio. Para  hacerlo, además de sus propias consideraciones, 
deberá tener en cuenta los fundamentos vertidos por el Director Científico, 
las Facultades de la UNL y el Concejo Social del IEA.  

 

CRONOGRAMA PARA LA SELECCIÓN DE LOS TEMAS PRIORITARIOS. 
Este proceso  seguirá el siguiente cronograma considerando que  la primer 
convocatoria abierta a presentación de candidaturas tendrá lugar en 2018: 

 

 



 
 

 

 

TRIENIO 2019-2022 

2018. Febrero. Primer paso. 

2018. Febrero-Marzo. Segundo paso. 

2018. Abril. Tercer paso. 

2018. Julio. Cuarto paso. 

 

TRIENIO 2023-2025 

2021. Febrero. Primer paso. 

2021. Marzo-abril. Segundo paso. 

2021. Mayo. Tercer paso. 

2021. Julio. Cuarto paso. 

 


